
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® l.-19?8

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año.............................. 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar "en el- sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAS

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 223 Martes 4 de octubre de Î966 (Franqueo concertado 47/3) Pagfina 1

ADMINISTRAGiON CENTRAL
íVíinfsierio fle Trapajo

DECRETO 2419/1966, de 10 de sep
tiembre, sobre salario mínimo 
interprO)fesional y Bases de cotiza
ción . para la Segziridad Social. 
(“Bdlieitíai Ofiicáiaíl dal É&taüio-” diei 
día 26).
'Da' 'polítiite segiuíidia por el GOtbier- 

ao parlai rOigiuíar 'las ¡beila:cioin.ies Taibo- 
rate enitrlei •empirleisairiois y trabajaido- 
nes ha ve-inildio tenienidlo ópitimoe 
rasuihtiaidioiS'. Eilo' ha 'piermitáidioi .y estb 
mufleidioi, deinitro die un. régiimen die, 
lábieiritlaid', qule liais mejioraB ¡en las re- 
trabuiciiioineis, paictadSas y volunitartias, 
alUcainicien. en ia casi toltailiidiaid de los 

' caboe miivieileBi muy supteriiPires a los 
mínimos esitbiblieicáidois por oil Decreto 
ciincuteinita- y cimco/máfl noiveciientos 
'sesemta y Inés, de diiteiciBiefte de emero;

Efeto no' oibisltiamtie', 'él Estadoi, por 
impeiriaitáyoi de su pofliiaca: sociali, ha 
die imiainibelnler a! niiviâl adecuado eil 
sateiriO' miimimo iti'tlerproifesiona'l aph- 
caibllJe a t'oldh clalse de lacitifvildiadeB. Se 
impone, em su comBeouerieia, moidifi- 
car ■ell sialarid esitaibUiecddO' em mill. 
maveciieinitoB sesemta y (tres, die suerte 
®ie la aicituaflázación. dell salaino' míni
mo' se Hieivie, a efleotoi ponderando^ les 
disitintbis factores die ínidoile socio
económica.

En la fija ici on de te' euantia del 
nuevio’ salterio mínimo se ha aittenidádo 
estenciellmenite a que su efectivdidad 
00 implique una irepercusión en te 
.economía) que pudiese afeatar desfa'- 
^rabHementte ail poder adquiisiitivo' 'de 
-0s retribuciones vdigenities, toda; viez 
Que la finalidad del 'presente Decreto 
00 es otoa que te de hacer extensi- 
^ a sectones lafooriaílimiente deprimi- 
<3oig lois beneficibs de te política de 

remunieraciónes que viene siguién
dose. ,

Asámilsmo, com el propósitoi de 
miantenier Ha validez de tes Conve- 
■nios 'CtolectivoB y de salvaguardar 
'loe aeuerdois adoptados, se dispone 
tes ahsorci'onies y compensaciones 
precisas de los inicriem'entos de loe 
saiariios mínimos.

Se impone, por otra parte como 
consecuehicia de te' fijación, del nuevo 
salario mínimo' te moidificaiciión de tes 
bases de la tarifa de cotización para 
la Sleguridad Social, con- objeto de 
mejorar tes prestaciones que prc- 
ceptivamente continúan caicutenldose 
sobre tes tarifas en vigor revisión 
que ■ viene impuieste, asimismo', por 
la., Ley articuteida de 'te Seguridad 
Soetel, en. la que se establece que la 
base inferior de la tarifa de cotiza- 
cá'ón haibr'á de coincidir con, el salario 
mínimo; La nueva: tarifa, 'sán embar
go, no regirá baste el uno de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, 
en cuyai fecha' entra 'en. vi'gor el nue
vo régimen de Seguridad Social.

En armonía con tes iprevisionee 
contenidas en el Plan ,de Desarrollo 
Elconómilco' y Social, el (tebiemo 
estima quie anualmente, a la vista 
de tos factores socáo-econ.ómicos, de
berán. adOpterse tes m¡edidas apro
piadas paira revisar el sateirio mí
nimo.

'En su virifcuid, a propuesta del' 
Ministro die' Ttralbaj,oi y previa.' deiibe-^ 
ración del Consejo' de. Ministros, en. 
S'il reunión: 'del día niueve de septiem
bre die mil n,'0vecient0ts sesente' y 
'seis,

DIiSPOiNGO: ■
'Artiouto' priimiéro.— Los sateribs 

mínimos parai cuailesquiera acti^vida- 
des, sini idistinición del sexO' de tes 
trabajadores, en. la agricultura, en la 
inidUsttrilai y en, tes servioilôs, quedan- 
fijados 'en, tes cuantíes siguientes':

UnO'. Trafoajadiorles mayores de 
diléciocho años, ochenta, y ' cuatro' pe- 
sietes día o dos mil quinientas veinte 
pesetas ones, slegún que .el 'salario es
té fijada por días o por meses.

Dos. .Traibaj'adores oomprenididbs 
entrle- tes catbrcie y dieciséis añ'os, 
thefinte y cinco pesetas día o mil cin- 

, cuente' pestetas mes.
Tres. Trabajadores comprenididos 

entire 'dieciséis y dieciocho' años, 
cincuenta! y seis pesetas dítai o. mil 
sefiscátentes ochiente pesetas mes.

El salario mínimo especificado; en 
el apartadbi tres es ap.ldcabie a ’tes 
aprendioes que tengan’ conitrato es
crito y reigistrado, aunqUe el apren
diz tenga cumplidos tos dieciocho 
años.

En los salaribs mínimos dé este 
artículo se computan tanto te retri
bución len- diherO' como en especie.

Artículo Segundo.— Los salarios 
mínimos ¡fijados en 'él artículo pri
mero se entienden reférildos a te 
joma,tía ordinaria dé trabajo de cada 
actividad' sin incluir len. el oaso' de 
los 'dteriioB te. parte proporcional del- 
domilngo' O' de los dies festivos. Si se 
realizara, jomada biferior se percibi
rán a prorrate.
Artículbi tercero.-iLos Oonventes Co- 

tectivos, Ordénanzás Laborales, 'Nor
mas 'de' Oibligatío C5umpllmilentO' y 
diSposicionies légalés relati'vas a sala
rios en viigor a' te promulgación de 
este Décreto, subsistirán en ¡sus pro-' 
pilos té'miinos, sin más modificaci-on 
que te' nécesaría. para,. asegurar la 
percepción, dé los nuevos salarios 
mínimos, de conformidad con lo que 
se esteblecé en el artículo' sexto.

Arti cute cu art 0'.—iSon 'áibsorbiblés 
automáticamente' los incrementos de 
'salarios mínimos qué resulten de la 
aplilcacáión dé esté Decreto, con oua- 
iiesquiiera mejioras dé cualquier • cteise 
y género' que fueran, ilualuida' toda
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claise , de pirimiais, ' iaiqeinitivios, pliisies, 
giraiti&'Caicioiiies, ■ parais exrtiraoaPdiiniairiiais 
y pero'eiD’Cionies aaiiáliagiais 'astaíbteódas 
o guíe vell'UinrtJairiaimíettiftie se hubieiran 
wniceidi'doi o se' hufoiiieiríain' paicitiaido en 
Conv-einio Ooiliecitilvio, ■ RiegtUamiento de 
Regámen Inttenijoir 0' cionltnato imdiiívi- 
dual de teatoaijo.

Antá'OuiLe qiuimtiO'.—Que di an excep- 
tuados de las aibsoincionieis pirtevisitais 
en los antícuilioB tereeno y ouanto- leus 
deivengos que ■sie deidlainan expre'Sia- 
menifce no atosóiribiblies en el apantiaido 
b) del antícullo pnilmieroi, sexta, de la 
Orden de cámeo de febnero' de mil 
noivecienitlois Sesemtia y tibes salvo' el 
coiribesponidientie' al hiâmieœ tales, be- 
ibtlivo a la pantoicipaeion efectiva en 
los btenefiioioB, y el númeibO' cámeo, 
que hace miención al Huis de Distan
cia,. en lo que 'exaeda idel tope del 
veiniticiinco' por ciento soibibe el sala
rio' míninuo del Deabeto' de idlecisiete 
de e'niero de mil novecientos Sesenta 
y tres.

Airtíiculo' se'Xto.—iDos salarios mí- 
mimOfs 'del piresenjte' Decreto son 
compensaiblies, en cómiputo- anual,, 
con los imgreso© que viniesen oibte- 
nienido los tratoaijaidores, cuaiquiera 
que sea’ el concepto len. que los per
ciban. Por consíiguienitie, sólo habrá 
lugar a la percepici-ón de cantidades 
suplementarias por los tbaiha'jadores. 
al amparo 'de este Decreto, en el caso 
de que los ingresos que viniesen 
redibiendiO' fuesen inferiors a .los que 
les hubieran correisponidido según 
las normáis de la presente disposi
ción.

.Artículo sépitámo.—Los ' porctenta-jteB 
'fijados eU; .las distintas actividades 
para, determinaa’ los fondos. del Hus 
Familiar iste calcularán sobre los mis
mos importes que venían ‘Sirviendo 
de base para su fijación al tiempo' de 
la promulgación dlel presiente Decre
to. -que no' tendrá repieibcuis4ón alguna 
-en este coste salarial.

Aibtíiculo oictavo.—,Lais bases de co
tización a efectos de Seguros Sócia- 
.les Unificados, Seguro de Desempleo. 
IMutuialitílades Daiborafles y Forma
ción Profesional, serán Has sipuitoi- 
tes:

Pís.mes

1. Ingenieros y licenciados... 5.670
2. Pferitos y Ayudantes titu

lados....................................... 4.710
3. Jefes administrativos y de 

l'aller ......... ... ... .“..... 3.960
4. ', .Ayudantes no títulladlos... 3.420
5. 'OfiiciaUes admilmistbativois... 3.150
6. Subalternos................................. 2.610
7. Auxiliares' adlministbativoe. 2.520 

' Pts. dia

8. 'Oficial 1.» y 2.» ...................... 96
9. Oficial 3.a y Esipeciaiista... 90

10. Peón.................   ... g4
11. Aiprenidices 3.® y 4.° año y 

Hnehes de 16 y 17 años. 56

Pts. día

12. Apbenidides 1.® y 2.° año y 
Pinches de 14 y 15 años. 35

Artículo noveno.—^Quedan exclui
dos del Seguro Obligatorio' dte En- 
febmedad t o d o s los trabajadores 
ouyas oategoríias profesionaiies hayan 
sido asimliadas al grupo primero' de 
la Tarifa. No obstante, serán iniclui- 
.dois en 'dicho' SegurO' los que aun 
lesjtiandd' asimilladois al -oiitlaido grupo 
se hallen afiliados' 'en la fecha de la 
promulgación dei presente Decreto.

Artíicuilo décimo.—El tope máximo 
de la base de coitiziaiai'ón., -único' para 
toldas las láctiVidades, categorías pro- 
fesiionales y óontingencíais . protegi
das, será 'd de doce mill pesetas mien- 
suailes. Dicho tope será igualmaite 
apiioabl'e ■en los casos de pluriem
pleo.

En los mésies en que -ste cotice por 
las pagas extraoibdiniarilas de julio' y 
diiciembre, lía base de aotizaioión’ 
m'ensual oorr^espondlente a cada tra
bajador podrá ser ampliada: como 
máximo hasta el doble, sin que en 
ningún caso el tope máxiim'O anual 
exaeda de oieinto cuarenta y cuatro 
mil pesetas.

Articulo undéioimo.— El presente 
necreto surtirá efectos, en cuanto' a 
lo diapulesto en. los artíiaulos primero 
al sépibimo, desde 'el primero', de oc
tubre de aorriente año; entrando en 
vigor el 'primero dte enero de mil 
noveaientos sesenta y solete lo esta
blecido en los artículos octavo, nove^ 
no y décimo, y se faculta- al Minis
terio' de TrabajiO' paira dictar las 
diSipoisiciones que fuieben niecesa irías 
para su ej'ecución.

Quedan -en vigor los Decretos cin- 
cu-enta y cinico/mil novecientos so- 
sienta .y tbes y •oincuenta y seds/m'il 
novecientos sesenta- y tres, dte dieci
siete dte enero' y sus normas - 'dte- 
apliCaición. y 'dtesarboho en todo' aque
llo' que no' se oponga a lo dispuesto 
en este Decreto.

Así lo dispongo p'or el presente 
Decreto, dado en, San « Sebastíán, a 
diez die sepitiembre dte' mil novecien
tos sesenta y sieis.—FRANCISCO 
FRANCO.—lEl Ministro' 'de Trabajo, 
Jrsus Romeo Corría.

3.104

íV?lnísier!o ír ApIcuUwra

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 
por la que se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcela- 

, ria. de Santovenia de Pisuerga 
(Valladolid). (“B'ol'etín Ofiaial del 
'Estado” del,día 22).
limos. iSbes. : Por Decreto' de 11 de 

sieptiembre de 1965 se declaró dte 
utílidiad piúb'liaa la conaentración 

paroel-arila idle la zona dte iSantovenia 
del Pisuerga (VaUadoftid),

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Conoentraaión Parcela
ria, texto refundido de 8 dte noviem. 
bre de 1962, el' Servicio Nacional do 
Concentraoión Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a 
la aprobación de. este Ministerio el 
Plan de Mejoras Tebritoriales y 
Obras de la zona de Santovenia de 
PisUebga (VallaidPliid).- Examinado' el 

’ referido Hian-, este Ministerio' oonsi- 
deba 'que lías obras en él incluidas 
han sido 'debidamiente claslfioaidas en 
lois grupos que determina el lartíouilo 
84 de liai referida Ley, y que, ai psu 
■pió tiempo, Ídiahas 'Oibbas son necesa
rias- para que ‘de ' liât caniaentbación 
■pareeiaria Se 'obtengan, los mayores 
beneficios parai, la proiduación. dte la 
zona y para los agricuíltoibes afec
tados.

En su virtud, eat-e Ministerio se 
ha servido disp-oner:

Primero.—Se apruteba el Plan de 
Mejoras Territoriales' y Obras de la 
zona: de iSantovenia: de 'Pisuerga (Va- 
lladoliid), cuya: conoentraioion- parcela- 
ria fUe dedláraidai 'dte 'Utildidaid pública 
por Decreto de 11 'de 'Septiembre 
de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo 'dis
puesto en el artículo 84 de la Ley de 
Conoen.tira'ctón Parcelaria, texto re- 
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
se consideran como obras inherentes 
o neoesarias a la concentración par
celaria la red de caiminos y red de 
saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—rLa redacción’ de los pro
yectos y ejecución de la-s obras in- 
cluida'S en este Plan serán de la 
compet'encia 'del Servicio Naiciona-l 
de Concentración Parcelaria y Orde 
nación Rural y se ajustarán a los 
siguientes plazas: .

Red de caminos.—'Fe ah as limit es : 
Piresteinltiaicáióini idle proyeatos, 1-1-67; 
terminación 'dte las 'Obras, l-IV-68.

Red 'de saneamiento.—Fechas lí- ■ 
mites: Preslentáicdón de- pro'yeectos, 
1-1-67: termihaición de las obras, 
1 de abril dte 1968.

Cuarto.—Por la Direooión del Ser- 
vicio Nacional .dte Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural se 
dictarán las normas p'ebtinentes para 
la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a ’W. II. pa-ra 
su conocimiento y efectos opórbunos.

Dios .guarde a W. II. mucihos 
años.

'Maidirid, 14 de septiembre dte 1966. 
Diaz-Ambrona.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director del Ser
vició Nacional 'de Concentra-ción 
Parcelaria y Ordenación Rural.

3.061
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nia ADMINISTRAGION PROVINCIAL
'Sto 
ala- 
an
de 

na-

Jefatura Provincial 
de Carreteras

el 
i y 
de 
el 

Tísi
cas 
en 

ullo 
1 (TO- 
sa- 
ión 
res 

la 
'ec-

Junta Provincial Administradora 
de vehículos y maquinaria

Esta Junta Provincial Administradora 
celebrará subasta de maquinaria, vehícu
los y restos el día 18 de octubre de 1966, 
en la calle Salvador-, número 6, a las once 
horas. f^

Los lotes se podrán visitar en el aparca
miento de maquinaria de la Jefatura Prá-: 
vincial de Carreteras, sito en la calle 
La Perla y en el aparcamiento de maquu

villa, estará de manifieiso al -público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio' de quince días hábi
les, a partir de la pubOiiicaicián de 
este edicto- en el “Boleitán Oficial” de 
losta provinicia, .durante cuyo plazo 
todœ tos habitantes e interesadOB, 
podrán formuilar, respecto' ai mismo, 
las redamaiciones y observaicionies 
qUe estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en. el artícuto 698 del 
texto refundido, dle la Eey de Régi-, 
men Eoical de 24 de j-unto de 1955^'^ 
.*.Siete*dg8!éfeí¡^' de Trabancos, die 

.^^PtltsinadDiri^ atoaiide, ®. Mu-

VI LE AN UE VA DE DUERO
El día 14 del mes actual y hora ’de 

las doce- -de su mañana, tendrá lugar, 
en este Ayuntamiento, la celebración * 
de la tercera ¡subasta de piñas de los 
montes de- estos Propios, bajo el tipo 
de tasación de 35.000 pesetas.

Eos pliegos de oondiciiones que 
han de regular la misma, se hallan 
de man^j^estO' ai público en la Secre- 
Jgiíái^3e feste Ayuntamient-O'.

yiHaiíiüi^a de Dinero, 1 de octubre' 
dé 1966.7^^1 alcialde (illiegiibíte).

se

de 
la 

lla
lla- 
ica 
we

lis- 
de 
re- 
62, 
bes

de 
m.

numer.
3.082-^1^

1 3.135—2.187-

AMI NI STR AGIO N DE JUSTICIA
naria de la Confederación Hidrográficá*»’“i^* 
del Duero, sito en la Dársena del Canal, 
Paseo del Íduelle,

El horario será de nueve a trece horas, 
durante los días hábiles, comprendidos 
del 1 al 17 de octubre, admitiéndose la 
presentación de proposiciones en la Paga
duría de la Jefatura Provincial de Carrete
ras, hasta las once horas del día 17 de 
octubre de 1966.

Las normas para la celebración de esta 
subasta están expuestas en la- Jefatura 
Provincial de (Jarreteras, en la Confede
ración Hidrográfica del Duero y en los

k^§^,&SgdáJajáA>'S<2'^rc^ los lotes. _^ 
ÿ^^^j3§lidp SO vle septiembre dé 19^ñ, 

El presidente <^eli Junta Provincial, AníÉ- 
f-'^ErMatíine?! Í^r ández.

3.145-2.181

jiA BANEZ
Eil día 13 die ocdubne' próximo, a 

liais ónice boirais, tenidirá Tugair, en esta 
Oasa- Conisñlstoirial, la' segunda subasta 
de pastos deili monite “Canraioiliraios”, de 
este Municiiipáo’, en las mismas con- 
dieionles steñalaidlas paira: la pirimera 
y cuyo tipo de tiasaición es de cuaren
ta y cinco miiil piesetias.

Eos pUiegios para tomar parte en la 
subasta, se presentarán,, en la Secre- 
taria de este Ayuntamiento, durante 
lias horas de oficina, hasta- el día an
terior hábiil ai .señialiaido para la 
subasta', a Illas trece horas.

-^iJ^i^’hateá-ñié^'i 24 de septiembre de 
' i966j,—-^11 ,áiBBia|die, Félix J. de Fuen- 
- feis. ' '

3.094—2.185

Juzoailos île ppimBpa insiancia g insipacGién

la 
lal 
le 
: os

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALMENARA DE ADAJA

s:

li
as, 
as,

a’- 
on 
se 
ra 
is

ra 
»
os

56.

Subasta de piñas
Previa autorización del Distrito Fores

tal, y por haber quedado desiertas la 1.® y 
2.® subasta -de piñas del monte número 22 
de estos propios, se celebrará una 3.^ su
basta el día 8 de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo el tipo 
de tasación rebajado a 4.000 pesetas.

Pliego se admitirán hasta las once horas 
: del día 8.

Serán de cuenta del que resulte rema
tante los gastos de anuncios, reintegro y 
expediente.
Aimenara^^ Adaja, 22 de septiembre de 

1966.-^El'àïc^de, M. Gómez.
-iU 3.095-2.183

te

5n

51

.JI®3^. ,.OiEi9IAS DEl TRABANCOS

Aprobado pPr di, Ayuntamdlento de 
^ presidenicia el presupuiesto ex- 
tehiordinario, para Üa obras de paivi- 
fflientacidn de la calille Reail, de esi^

^,^....-VIO5W>N DE CAMPO'S
Hiahieudo solicbtaidio don Guegorio 

Maroito Guitiiémez, licfeucia mumcipal 
paira pl -esitahtecdmieinit'o dle -un ailma- 
cén dle segunda eaitegoiría' para bote
llas de gas butano y propano, fuera 
del casco urbano die la población, en 
la canretiera N-610, y en ■eil demomina- 
do pago dd San Francisco, por el 
pheseniüe se hace saber a todos los 
que se cotnsiidenen afieatados por la 
nuJeva actividad que se pretende es- 
tiablecer, puedan hacer, por escritO-va^ 
leste Ayumtamienito, las observa ^A 
mes que esttimen pertiimeiates. en ’ëï 
plazo de diez días, contadois a partír' 
die la publica'cidn de este anuncio. '

Ea doicumientaición presentad'a cemS 
. lesita peítioión, puede ser examinada, 
idurantie el plazo citado, en la- Secre
taría munlclipal, en días hábiles y 
horas de oficina.

Eo que se hace público para dar 
cumplimienito a- lo 'diiapuesito en el 
antícúloi 30 del Reglamiento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci- 
va's y Peli'grosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Villalón, de Clampos, 15 de septitem-

VALLADDEID.—N UMERO 1
CEDULA DE REQUERIMIENTO

En viirtud de lo acordado por el 
liluStrásámo señor magistrado, juez 
de primera imstancia número uno. de 
Valladolid y su partido, en cuenta 
jurada seguida a insltancia del pro
curador don .Juan Antonio Benito 
Paysán, contra don desús Paino Man
cha, mayor de edad, casado-, vecino 
de Valladolid, calle Gardoqui-, núme
ro 3, hoy en ign:orado doaniciliio, 
sobre efectividad de honorarios y 
suplidios deiriyados de juáciio ejecuti
vo núm'ero 242 de 1963, de este mis- 
m'o Juzgado; se requiere por la 
presente a don Jesús Paino Mancha, 
paira que, dentro del término de ocho 
días, abone a su procuraidor la canti
dad de nueve mil pesetas, que le. 
adeuda de- los honorarios- del aboga
do Señor Muñoz, en j-uicio ejecutivo 
Seguido a instancia de don José Eó- 
pez Murias, previ n ión d-ole que de no 
verificairílo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vallaidolid, a vointinuieve 
de septiíembire' -de mil novecientos 
sesenta ,;^...,seás.—El secretario, Anto
nio,,. Enfante y de Sánchez Ortiz.

\ ' 3.153-2.188

ïc
^^ ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

figeneia CisGutiva lie la BecaudaGion de 
CoalPiduGiones de la zona de la capital

bire die 
.Mui»0z^

Pascual

2.989-2.186

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Pastor, agente 
-ejecutivo de la recaudaición de 
Contribuciones e Impulesitos del Es
tado en esta zona- de la capital.
Hago- saber; Que-en el expediente 

de apremio quie s!e sigue, en esta
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4 4 de octubre de 1966

Agemefe Ejleoutiva', GOinttria el dteudor 
don Benijannán En-cabo Piuieirta, por 
sué débitos a to Haiciemdia!, impoirtiain.- 
te 439.737,34 peseteB y 83.554,46 pese
tas por pQcairgos y costas, más los 
que sle onigáiniegi en el procsdlimiienitq, 
sé ha dictatíio providtenicia aoráidainidio 
el embango de los bienes ianm'uebiies 
siigiuienitles : .

■ 1.0 Un bago interior y un bago 
dépêcha, el pnimeno viiviendía y el 
segundo local, de la casai números 8 
y 10 de la calle AUamiUos de esta 
caipáital, la vivienda táiene una super
ficie de 97,70 mietros ciuaidrados y el 
loica! 155,60 metros cuadrados, con 
■úna riiquieza imponible de 3.745 pesie. 

- tas, la vivenda,, y de 14.400 pesetas 
el local. '

2 ." Fínica urbana en, to' calle Huel
gas, númienoi 50; 'lindá derecha, en- 
tnamido, edifioio de ConstructoQ’a Im
perial ; izpuienda, calle de la Pólvoira, 
y fonido', finca de señor Ubieda: tiene, 
una suplerficáe de 417,27 metros cua
drados, esta, compuesta de seals' plan
tas y 'Oltra die bago comercial, así 

, como un áitálooi en cada una de las 
seis plantas de vivienda^, existen- cin
co pisos o- 'departamentos numierados 
con Tas letras A, B, C, D y E; taíenie 
un líquido imponible 'toital die 178.758 
pesetas.

3® Una casa de nueva' consitruc- 
clon, siitai en la calle ¡de Corpus 
Ghrisitá', número' 10, que tiene • tres 
escáleiras, exástiiendoi en la 1.^ escale
ra cinco' pítonitas Con bago, interior A, 

'bajo' lexterdior B, y extieriores C y 
D ; el 1.® compuesto de A, B, C y D. 
dos interiores, y dos exteriores; 2.® 
pisO' de A, B, C y D, uno interior y 
tres exterá'omes; piso 3.® con A, B, C 
y D, uno iinterior y tres exteriores ; 
4.® de A, B, C y D, unoi interior y 
tres e-xteriiores. Escalera 2.^, A y B 
interiores don, C y D exteriores; el 
1.® con' A y B interiores con C y D 
exteriores ; 2.® A y B interiores con 
C y D exteriores; pisoi 3.®, A y B inr 
teriores con C y D exteriores; 4.® 
pisO', A y B ibteriores con C y D ex
teriores. Escalera tercera : A y B in
teriores, C y D exteri'ores ; piso 1.®, 
A y B ’interiores, C y D exteriores; 
2.® piisO', A y B interiores con C y D 
exteriores; piso 3.®, A y B, interio- 
res con. C y D extleri'ores ; Piso 4.®, 
A y B interior con C y D exteriores; 
con una riqueza impionábilie de 219.300 

- pesetas.
4 .® Una parcela de terreno' edifi

cable en. Valladolid, en la calle Cata
lina Pérez y Marcelo González, en 
donde tiene su frente; linda' a la 
derecha., entrando', con to calle de la 
Aurora; izquierda, edificios del Cen- 
,tro Cultural, y espalda, con. edificios 

i diel Grup'O de Militares y del Cenito3 
Cultural ; su medi'da. superficial, es 
de 2.149 metros y 75 decámetros cua
drados, según títulos,- pero' medida 
recientteimente heisulta con, la de 2.268 

metros y 65 decám'etrOis cuadrados, 
6100140 sus líneas a' to' calle de Mar
celo- GoniziaJlez, de 92 metros .y 50 
cenitímetrosi, a ,to calle de Ha Aurora 
(de 25 meitPOB-, a to eepaflldia de 89 
metros y a. to izquierda', de 25 me- 

. -trois ; insicritai, en el Rlegáistro- de la- 
Propiladad, al. tomo 1.064, libro 394, 
fiolio 46, finlcai 24.920, inscripción 1.^; 
tiene tos notas de acepción' a favor 
de to Hiacienda pOr tos liquidaciones 
de Deredhos' ReaiUes por 39.274,55 
pesetas y 157.288,90 pesetas a. satisfa
cer en el. supuesto .de descalificación 
y sobre' diicha paroeto se están ' cons
truyen do nuevas edifica ¡clones.

■Cuyo, embargo y requierimlento, de 
,presentación! de títulos ha, sidO' notí- 
fidado a citado deudor contfiorm'e a los 
preceptos del Estatuto de Recauda- 
clón vigente.

Y con el fin de' que surtai efectos 
la publicación del e-mbargo practica
do en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia', a efectos de conoCiimiento de 
cuantas personas pudiera interesar 
esta traba de b.ienes', se anuncia-, en 
dicho periódico' oficial, a los efectos 

. y cumplimiento' de lo ac-ordado'.
Va'ltodoláid, 26 de septiembre de 

1966.—^Longinos Sondó Pastor.
• 3.125

Recaudación de Cantri&ucioncs 
de ia primera zona de PeñaíSeí

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 

de Coníribucíones de la primera zona 
de Peñafiel.
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública-se ha dictado con fecha 23 de 
septiembre de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez de paz, se cele
brará el día 22 de octubre de 1966, en el 
Juzgado, a las quince horas.

Deudora, Gregoria Cura Verdugo.
Un edificio en el casco de Olmos de 

Peñafiel y calle de la Plaza, número 4, 
que mide 99 metros cuadrados; linda por 
la derecha, Victoriano Carrascal; iz
quierda, calle de los Bolos; fondo, Ma
ría Velasco, y frente, la calle; consta de 
dos plantas y desván. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.500 pe
setas.

Deudores, herederos de Tomás Ca
rrascal Tapias. 1

Edificio corral en Olmos de Peñafiel, 
calle Santa Engracia, número 18, mide 
47 metros cuadrados; linda por la dere
cha, entrando, casa de herederos de 

Tomás Carrascal; izquierda, el mismo;, 
fondo, finca rústica de Teódula Requejo, 
y frente, la calle. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 5.200 pesetas.

Deudor, Faustino Rodríguez del Pozo.
Un edificio en la calle Real, sin nú

mero; que linda por la derecha, entrando, 
Cándido Tapias; izquierda, el mismo: 
fondo, Bonifacio Martínez o Ayunta
miento, y frente, calle Real. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 2.000 
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamenle en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
dql depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudie
ra ulíimarse la venía por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los -deudores o sus 
causahabieníes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antés de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y cosías del procedimienío.

Otra.—Los deudores que sean foras- 
íeros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 dei artículo 104).

Olmos de Peñafiel, 23 de septiembre 
de 1966.—Longinos Sordo.

3.125

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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